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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 244/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo s1quiente: 

Constancias · 
/ . 

Escrito de Alejaíldo Becerra Arroyo, del~g~d9"~ d_el Poder 
Judicial de Morelos. · - --- . . 

~ : ,.,\, ' ~ ... ...., 

Anexo: . . .. ·. ~· i'-- :\ ~-. -."'·,. ·· · \ 
1 . Copia simple derl?eriódico-Oficia1:de; Morelos de ttrein"ta 

. / ·_,.. ... ·.· i_t,'\• ~, .... , .-~····\.,. 

v uno de agosto de.dos mil dieciocho>· '.··. ·. · - \ .r 

Número de 
registro 
036565 

Doc~.~en_t~les r~c~b.1q,a,s ~1;9yAtr9; 'p~,_~e .. pJ.ie~. ii..b~y.,f~l~'a.~p. e~so errila Of1c1na de 
Cert1f1cac1on Jud1c1~1·,y·co.r~e~~?.n~~nc~'.~-~~~~~:--~1;? [r~,b~n~-~st~~ 

. Ciudad d~)México, a,\s,~is~d~'s~~tiemb~ii~(~o~ \pil di17iocho. 

·-~-' ., '~" ~>~-=--\ ~\'\~>\~ "\~\~ V, 1 
~g·r,éguense,a lo~)~uto.s0·ep.escÍ\ito ~y~n.ve

1

xo~.· delegádo del Poder 
: ~~ . "() , \, \,. \l ·$./. ~~ \! \'~:\~\ \J v .. &~ . l ·¡ \~ \l \J 11 . 

Jud1c1al~ actor,,,rpers.onahdadCqtJe\.t1e.ne .. \'í.@CO·~··, C··.1dat en au.tos, mediante los .. ;;-\ > .. f ~ ~"· "7:- \'~\\¡~~,;~' '~ p ·~~~ 

cualei\.in_. ª. nifiesta.· 'q~uéJa ~ .. pesar ".de:=: .. q·Úe,él ..... _ ~ . r. eJó t.re.s. f ,111il trescientos 
· .. ,~L~.' ·'··· .. ,. _'1,, -""""''>''~",.;:.¡ ¡¡;··\:fJ.", ,.,...-..0·., f!jl/l 

veinticll_¿1~~: po~.eJ Qué~~e.pbr~~ f i di'5f¡j_~.eto tB/p6i:rocientos ochenta 

y cinco yflse~o .. · tor. g~;~p-§ion{a ·~·e.·' ét.~fu'Mi:ez.·. ~9ffi,~9~;1ue publicado en el 
.•• ~\ \; " ) i \\ \ ) <"'n (l/,/;f,! 

Periódico Ofiéifil ~'.':~~-º·_'el_P~ E~~'\9_:'.lá.éntidad no ha realiz~~o 
la transferencia de:..~!9$~req.urs~qt~~~responden a la ampl1ac1on 

• <':· "J. r;v -/./ ~,. --~ 
presupuesta! autorizada par~ul:5rrr~1a~pens1on otorgada en tal Decreto. 

y 
Visto lo anterior, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 

, :\ r'~ g_~rª q}!r d~rt[Q . .Q,eJ: pJ~~: tret~~t~~ 9á~~s, ~~ºf tad)fi~ªiP.p~i¡ ~el ~s¡g~i~~2~e 
p ·:,~; al~eri q'úe .. sÜr:ta~efectos~~·~0tifi0ea~ién ~c:Jel prekeht'eta:·cG"e~dof i~fo~rinl si.~a 

realizó la transferencia de los recursos relativos a la ampliación pre.supuesta! 
,_. U' u 1 .H- \ . - · . f , f: 1 T: r) !.·: 11 1 e~ ·r i r~ 1 li n ~ . 1 A f\l 1-\ e 1 ( ' 1\1 
) r autorizada aL Roder• Jud1c1al- del~-·Estado, para Lcubrrr-la pens1dn--otorgada 

mediante el Decreto tres mil trescientos veinticuatro, en la inteligencia de 

que deberá remitir copia certificada de las documentales que acrediten su 

dicho. Se apercibe a la autoridad requerida que, en caso de no cumplir con lo 

anterior, se le impondrá una multa. 

Esto, con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo 1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

 
 
 
 
 



CON1rRC>VERSIA CONSTITUCIO AL 244/201t 

Política de los Estados Unid s MexicanÓs, así como 59, fracCión 12, y .29.7, 

fracción 113, del Código Fed ral de Procedimientos Civiles, ¡de aplicación 

supletoria en términos del artí ulo 14 d~ 1 citada ley. 
1 

1 

Al margen de lo anterior, con apqyo en el artículo 46, pá~rafo prim13ro5
, 

1 

dt3 la ley reglamentaria de la materia,! se requi1ere! nuev~mente a las 

autoridades vinculadas por el fallo corlstitucional, por conducto de quien 
! 

legalmente las representa, pa a que acrediten el cumplimiento a la sentencia 
1 ! 

dictada en el presente asunto 1 

1 

En otro aspecto, hágase el conoci~iento de las partes qlje lo acordado 

previamente no suspend el prodedimiento en el lincidente de 
i ! 

incumplimiento de sentencia 2/2018,, d~rh1ado de la presente controversia 

constitucional. 

Finalmente:, con ·fundam nto en ei ahículo 287Ei del mencionado Código 

Federal, en su momento, há ase la c~rtif icación del plazo oto¡rgado en este 
1 ' 

: proveído. 
1 

i 

INotifíquese; por lista y ar oficio:a los poderes EjectWvo, Legislativo y 

Judicial de Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis ~aría Aguilar Morales, Presid1ente 
1 1 ' 

de la Suprema Corte de J sticia de Ir Nación, quien act~a con Leticia 

Guzmán Miranda, S13cretari de la se9ción de Trámite de jControversias 
1 

Articulo 1!1. [ ... ] , 
En las controversias constitucionales no se ad itirá ninguna for · a diversa de representación a I~ prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio pod án acreditarse d legados para que hagan proinociones-, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formule alegatos y pro uevan los incidentes y recursos iprevistos en esta ley. 
[ ... ]. 
2 Código Federal de ProcedimiEtntos Civile 
Artículo !59. Los tribunales, para hacer cum lir sus detertnin ciones, pueaen emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1.- Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario m nimo general vi~1ente en el Distrito Federal.( ... ). 
3 Artículo 297 Cuando la ley no señale términ para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, 
se tendrán por señalados los si1Juientes: [ ... ] 

1 

11. Tres días para cualquier otro ca.so. . 
4 LEly R:e~1lamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 10¡· de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mc~xicanos 
Artícul1:i 1. La Suprema Corte de Justicia de 1 Nación conocerá! y resolverá con base en las disp0siciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inco stitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los stados Unido$ M xicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles¡ 
5 fü1ículo 46. Las partes condenadas inform rán en el pla:;¡o ot rgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justi ia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. [ ... ] ' 
6 Código FElderal de PrncedimiEtntos Civile 
Artículo 28~. En los.autos se asenta.rá razón del ~ía en que co ienza a correr un ~~rmi~? y del ¡en que ~~ba concluir. 
La constancia debera asentarsei prec1sament el d1a en que su a sus efectos la not1f1cac1on de la resoluc1on en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo hará en el caso del artículo anterior. ! 
La falta de la razón no surte más efectos que 1 s de la responsa ilidad del omiso. 
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Constitucionales y de Accione 
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' i. ~ 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 
guilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Ju~1 ia de la Nación, en la controversia constitucional 
4/2017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Conste ) 

LA O 

3 

 
 
 
 
 




